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Análisis del régimen bomberil nacional 
aplicado en el municipio de Popayán. 

5HVXPHQ� Existe una responsabilidad compartida en 
donde las entidades públicas y las instituciones; en 
este caso los cuerpos de bomberos que es el de servir y 
prevenir los riesgos de incendios, atención de rescates 
e incidentes de una manera integral, pero es también 
compromiso del Estado o entes territoriales brindar 
iniciativas para promover los recursos necesarios 
para el sostenimiento de esta actividad y lograr así la 
prestación de un buen servicio.
Los cuerpos de bomberos en Colombia son entidades 
sin ánimo de lucro regidos actualmente por la Ley 
General de Bomberos en Colombia (Presidencia de la 
República de Colombia, 2012) ley 1575 de 2012 la cual 
deroga la Ley 322 del 4 de octubre de 1996.
'H�DFXHUGR�D�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�TXH�VH�KDQ�UHDOL]DGR�
dentro del régimen bomberil en Colombia que 
permiten presentar la investigación de los cambios, 
PHMRUDV�� RUJDQL]DFLyQ� \� EHQHÀFLRV� TXH� KDQ� WUDtGR�
HVWDV�OH\HV�SDUD�HO�VRVWHQLPLHQWR�\�ÀQDQFLDPLHQWR�GH�
los cuerpos de Bomberos en Colombia especialmente 
en el Municipio de Popayán, siendo este uno de 
los primeros cuerpos de Bomberos que conto con 
recursos por parte de la comunidad mediante acuerdos 
municipales.
Sin embargo, el desarrollo de la actividad bomberil 
depende de herramienta y equipos de valiosa cuantía 
que son de difícil adquisición por que han sido 
HVWUXFWXUDGRV� FRQ� HO� ÀQ�GH�SUHVHUYDU� OD� YLGD�GH� XQD�
profesión que está expuesta a todo.

3DODEUDV�FODYH��Régimen bomberil, Recargo Voluntario, 
Popayán

$EVWUDF�� There is a shared responsibility where 
SXEOLF� HQWLWLHV� DQG� LQVWLWXWLRQV�� ,Q� WKLV� FDVH� WKH� ÀUH�
EULJDGH�WKDW�LV�WR�VHUYH�DQG�SUHYHQW�WKH�ULVNV�RI�ÀUHV��
rescues attention and incidents in a comprehensive 
manner, but it is also a commitment of the State or 
territorial entities to provide initiatives to promote 
the necessary resources to sustain this activity 
and thus achieve the provision of a good service.
7KH� ÀUH� EULJDGHV� LQ� &RORPELD� DUH� QRQ�SURÀW�
entities currently governed by the General 
Firemen’s Law in Colombia (Presidencia de 
la República de Colombia, 2012) law 1575 of 
2012 which repeals Law 322 of October 4, 1996.
$FFRUGLQJ�WR�WKH�PRGLÀFDWLRQV�WKDW�KDYH�EHHQ�PDGH�
ZLWKLQ� WKH� ÀUHÀJKWLQJ� UHJLPH� LQ� &RORPELD�� LW� LV�
possible to present the investigation of the changes, 
LPSURYHPHQWV�� RUJDQL]DWLRQ� DQG� EHQHÀWV� WKDW� WKHVH�
ODZV�KDYH�EURXJKW�IRU�WKH�PDLQWHQDQFH�DQG�ÀQDQFLQJ�
RI� WKH� ÀUH� EULJDGHV� LQ� &RORPELD�� HVSHFLDOO\� LQ� WKH�
0XQLFLSDOLW\� RI� 3RSD\DQ�� EHLQJ� WKLV� RQH� RI� WKH� ÀUVW�
bodies of Firemen that counted on resources on the part 
of the community by means of municipal agreements.
+RZHYHU�� WKH� GHYHORSPHQW� RI� ÀUHÀJKWLQJ� DFWLYLW\�
depends on valuable tools and equipment 
WKDW� DUH� GLFXOW� WR� DFTXLUH� EHFDXVH� WKH\� KDYH�
been structured in order to preserve the life 
of a profession that is exposed to everything.

.H\ZRUGV��Fire regime, Voluntary Surcharge, Popayán
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,QWURGXFFLyQ

Los cuerpos de bomberos en Colombia considerados 
como entidades de socorro que prestan un servicio 
de forma voluntaria a la comunidad fueron creados 
por personas comunes que buscaron ayudar, cuando 
observaban situaciones en las cuales sus semejantes se 
veían afectados de forma física o psicológica. Durante 
mucho tiempo los hombres permanecieron ateniendo 
todo tipo de calamidades; arriesgando sus vidas sin 
importar lo que pudiera pasar, sin siquiera obtener 
EHQHÀFLR� DOJXQR�� VROR� FRQ� OD� VDWLVIDFFLyQ�GH� VHUYLU� D�
quien lo requería.

Con los avances en la tecnología el progreso en 
sociedad tanto individual como colectiva, se requería 
TXH� OD� DWHQFLyQ� IXHUD� HÀFD]� \� SRU� LQWHQWRV� IDOOLGRV�
tratando de controlar todo tipo de situaciones no 
se obtuvo una respuesta positiva. No se bastó con 
la intención de ayudar; ya que el progreso de la 
sociedad y sus necesidades requerían que se contara 
con instituciones capacitadas, con estructura tanto en 
HTXLSRV�FRPR�HOHPHQWRV�FRQ�XQ�SURSyVLWR�HVSHFtÀFR�
“atención y prevención de emergencias”. Conllevando 
a la realización de un estudio e investigación para la 
conformación legal de instituciones que desarrollaran 
estas actividades.

En Colombia, se crea la ley 322 de 1996 en la cual se 
da el inicio de forma legal un sistema que se encarga 
de efectuar un manejo técnico, administrativo y 
operativo en los cuerpos de bomberos en Colombia, 
presentando su objetivo, estructura, funciones, 
políticas, responsabilidades acerca de la prevención 
y control de incendios y actividades conexas. Pero 
esta no basto ya que no se le dio el desarrollo legal 
y ejecutivo quedando plasmado en un papel, esta 
normatividad no favoreció como se esperaba a estas 
instituciones ya que los recursos para sostener este 
tipo de instituciones no dependían de ninguna entidad 
y debía generarse por sí mismas. El auto sostenimiento 
era casi imposible ya que quienes estaban a cargo de 
estas no contaban con un capital que les permitiera 
mantener un nivel de servicio óptimo a diario, sin 
embargo, estas instituciones no desfallecían y trataron 
de ofrecer un buen servicio aun siendo conocedores 
que no satisfacía las necesidades. 

Las falencias presentadas por esta ley, conllevaron a 
que después de 16 años se realizara una evaluación  
rigurosa que permitiese el mejoramiento en el 
desempeño de actividades bomberiles creando 

la Dirección Nacional de Bomberos de bomberos 
como encargado de administrar el fondo nacional de 
bomberos y que de origen público, se brindara un 
UHFXUVR� LPSRUWDQWH�PRGLÀFDQGR� OH\�\�GDQGR�HVWXGLR�
a una nueva ley 1575 de 2012 en la cual esta actividad 
fue determinada como una profesión otorgando 
EHQHÀFLRV� TXH� D\XGDUDQ� DO� EXHQ� GHVHPSHxR� \� DO�
mejoramiento institucional.

El cumplimiento de leyes a nivel nacional departamental 
y municipal es casi nulo, entidades públicas desconocen 
de esta reglamentación a pesar del interés que se ha 
presentado en las personas que han sido parte de estas 
instituciones y que para muchos el tema ha generado 
duda. sin embargo no ha sido de importancia en 
muchos ya que según las necesidades del servicio 
VH� KD� LGR� UHÁHMDQGR� HVD� FXULRVLGDG�� 3RU� WDO� UD]yQ� HV�
oportuno y pertinente llevar a cabo esta investigación 
descriptiva que nos permitirá llegar a un análisis del 
régimen bomberil desde un ámbito nacional, conocer la 
trascendencia, los procesos, el desarrollo y la viabilidad 
del manejo otorgado en el municipio de Popayán y por 
todo esto nos preguntamos: 

• ¿Qué leyes reglamentan las instituciones que 
desarrollan la actividad bomberil?

•  ¿Cómo es el sostenimiento de estas instituciones sin 
ánimo de lucro que prestan un servicio voluntario?

•  ¿Qué manejo se da a la administración de los recursos 
para estas instituciones?

• ¿Se cumple en el municipio de Popayán con la 
directriz de estas leyes?

Por esto analizamos el régimen Bomberil e 
LGHQWLÀFDUHPRV��HO�WULEXWR�GHVWLQDGR�D�ORV�FXHUSRV�GH�
bomberos a nivel nacional, aplicado en el municipio 
de Popayán, basado en la reglamentación vigente, 
a través del establecimiento e interpretación de la 
reglamentación vigente de los Bomberos en Colombia, 
GH� OD� LGHQWLÀFDFLyQ� \� HO� WULEXWR� GHWHUPLQDGR� SDUD� HO�
desarrollo de la actividad bomberil en la ciudad de 
Popayán y del análisis de los mecanismos utilizados 
en el municipio de Popayán, en la administración y 
distribución del manejo de este tributo.

Este estudio busca ser un aporte de la academia 
al conocimiento que permitirá  dar a conocer  de 
una forma comprensible y completa, acerca del 
direccionamiento de una de nuestras contribuciones 
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contribuciones como ciudadanos y que indirectamente  
por medio de esta  es generado  un recurso que apoya 
la actividad bomberil;  Permitiendo  demostrar  que 
muchos de nuestros aportes si tienen razón de ser y 
que son de vital importancia para el funcionamiento 
de muchas instituciones que carecen de recursos para 
su sostenimiento. El estudio se orienta a la ciudadanía 
en general.

La historia de los bomberos de Colombia descrita por 
el cuerpo de bomberos en Fusagasugá determina: 

Los Bomberos de Colombia nacen hace 
203 años, fue durante la gran batalla de la 
Independencia de Cartagena cuando por 
primera vez se tiene registro de una brigada 
organizada, conformada por los nobles 
cartageneros, esclavos y criollos, los cuales 
repelieron las llamas para detener el avance 
de tropas enemigas en la heroica. Gracias a 
la lucha estos valientes Bomberos, se logró 
sofocar las llamas que amenazaban las murallas 
de nuestra emblemática ciudad con baldes 
cargados con agua y un rudimentario sistema 
de diques y canales alimentados por gravedad 
ubicados en el castillo de San Felipe, logrando 
culminar con éxito tan noble misión y el hecho 
más emblemático que da el origen histórico 
a los Bomberos de Colombia”. (Bomberos de 
Colombia, 2014)

Tras presentarse situaciones que requerían de 
personas idóneas para la atención de emergencias en 
los distintos ambientes, no se obtuvo una respuesta 
positiva, sin embargo dio indicio a emprender un 
camino de investigaciones que buscaran señalar 
FXOSDEOHV� GH� ODV� PLVPDV� SHUR� TXH� DO� ÀQDO� DUURMDURQ�
respuestas inesperadas, ya que los estudios cambiaron 
de rumbo; puesto que existían razones de peso para 
que no se desarrollara las actividades como se esperaba 
\�VH�LGHQWLÀFDURQ�SUREOHPiWLFDV�HQ�VX�GHVDUUROOR��7DOHV�
como: que no se contaban con recursos que permitieran 
actuar de forma segura, no se contaba con equipo ni 
herramienta para cumplir con dichas actividades.

Contemplando estas falencias buscando una mejora, 
se da la creación a la Ley 322 de 1996 con un objetivo 
HVSHFtÀFR�\�EDVDGR�HQ�GLVWLQWDV�HVWUDWHJLDV�WDOHV�FRPR�
son determinadas Sistema Nacional de Información 
para la Gestión del Riesgo de Desastres como los 
expresa en la siguiente nota.

Fortalecer el Sistema Nacional de Bomberos 
con una infraestructura que le permita dar 
soluciones prácticas y lograr una adecuada 
organización y funcionamiento de los cuerpos 

de bomberos del país. Con estrategias 
como: 1. Creación de la estructura orgánica 
DGPLQLVWUDWLYD�\�ÀQDQFLHUD�D�WUDYpV�GHO�*UXSR�GH�
Bomberos de la DGPAD. 2. Formar y capacitar 
a las instituciones tanto públicas como 
privadas, para crear sentido de pertenencia 
hacia los cuerpos de bomberos. 3. Revisión y 
análisis de reforma a la ley 322 de 1996 que 
permitirá el crecimiento y desarrollo para 
SUHVWDU�XQ�VHUYLFLR�HÀFD]��RSRUWXQR�\�VHJXUR�
a los ciudadanos.4. Crear e implementar un 
plan de direccionamiento estratégico, como 
herramienta y mecanismo administrativo, 
para gestionar la consecución de apoyos 
y donaciones ante organismos nacionales 
e internacionales.5. Supervisión, vigilancia 
y control para detectar los debilidades e 
inconvenientes en el cumplimiento de la 
normatividad vigente. (Gestión del Riesgo, 
2014) 

Para el desarrollo de esta ley, muchas de las 
exigencias no fueron cumplidas ya que en las mismas 
se presentaron observaciones y limitaciones a su 
ejecución; ya que siendo dictaminadas por personas 
que no eran idóneas en el tema, desconocían de las 
necesidades y determinaron proyecciones que no 
fueron aplicables a la realidad. Permitiendo que las 
entidades privadas y públicas se comprometieran a 
dar cumplimiento infringiendo en la reglamentación 
colocando distintas situaciones aparentemente 
más relevantes que requerían respuesta, quedando 
atrás estas leyes que eran de vital importancia para 
la sociedad. Los cuerpos de bomberos carecían de 
recursos para su funcionamiento y cada vez la exigencia 
era mayor.

Las falencias presentadas por esta ley, conllevaron a 
que después de 16 años se realizara una evaluación 
rigurosa sujeta a las inconsistencias presentadas 
y en busca del mejoramiento en el desempeño 
GH� DFWLYLGDGHV� ERPEHULOHV� VH� GD� OD� PRGLÀFDFLyQ�
GH� OD� SUHVHQWH� OH\�� GHURJiQGROD� \� PRGLÀFDQGR� OD�
funcionalidad de la misma y reconociendo la profesión 
bomberil y como origen la ley 1575 de 2012 en donde 
“La Dirección Nacional de Bomberos se crea como 
Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 
con personería jurídica, adscrita al Ministerio del 
,QWHULRU�� FRQ� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD�� ÀQDQFLHUD� \�
patrimonio propio” (Dirección Nacional de Bomberos 
de ColombiaI, 2014). 

De acuerdo a German Miranda actual director de la 
GLUHFFLyQ�QDFLRQDO�GH�ERPEHURV�EDMR�HQWUHYLVWD�UHÀHUH�
TXH�´/D�QRUPDWLYLGDG�YLJHQWH�QR�WLHQH�OD�HÀFDFLD�TXH�
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esperamos los colombianos y que se requiere de 
normas contundentes que generen penas muy 
drásticas a personas y entidades que las infringe” 
(ANRACI COLOMBIA, 2016). Ya que en la misma no 
se ha dado una redacción directa de obligatorio 
cumplimiento a la cual se dé un efectivo seguimiento 
ya que los bomberos actúan como medio reactivo y no 
de forma preventiva puesto que existe un vacío tanto 
en incumplimiento como en la capacidad técnica.  Sin 
embargo, informa de un proceso evaluativo de la 
PLVPD�OH\�FRQ�HO�ÀQ�GH�VXSOLU�WRGR�WLSR�GH�VLWXDFLRQHV�
y validando que esta actividad es considerada como 
una de las profesiones más completas que requiere de 
atención por parte de la sociedad.

Bajo boletín 331 

La Procuraduría General de la Nación 
instó a los alcaldes y concejos municipales 
y distritales a cumplir con la obligación 
de prestar el servicio público esencial de 
gestiones integrales de riesgo contra incendio, 
preparativas y atención de rescates en todas 
sus modalidades y la atención de incidentes 
con materiales peligrosos, a través de los 
FXHUSRV�GH�ERPEHURV�RÀFLDOHV�R�YROXQWDULRV��
(Procuraduría General de la Nación, 2017)

Con este pronunciamiento por parte de esta 
entidad encargada de velar el cumplimiento de 
leyes establecidas y vigentes referentes a los 
servidores públicos. Se buscó mencionar que existe 
reglamentación y la misma será vigilada, Puesto que 
estos son de vital importancia para la prestación del 
servicio.

En el municipio de Popayán se emite el siguiente 
comunicado: 

El Alcalde encargado de Popayán, María del 
Socorro Mazorra Realpe, sancionó el Acuerdo 
039 del 15 de diciembre de 2011, expedido 
por el Concejo Municipal y por el cual se crea 
la Sobretasa Bomberil, en el Municipio de Po-
payán, y se dictan otras disposiciones (Federa-
ción Colombiana de Municipios, 2011)

Con este acuerdo se da inicio de forma legal y de 
cumplimiento la disposición de la Ley 322 del 04 de 
octubre de 1996 Art 10:  

A iniciativa del alcalde, los concejos 
municipales y distritales y quienes hagan 
sus veces en los territorios indígenas podrán 

establecer tarifas especiales o exonerar del 
pago de los servicios públicos domiciliarios, 
de gravámenes e impuestos distritales, 
municipales o territoriales indígenas a los 
inmuebles destinados a dependencias, talleres, 
entrenamiento de los cuerpos de bomberos. 
(Alcadía de Bogotá, 1996)

$�PRGR�GH�LGHQWLÀFDU�HO�SUREOHPD��VH�DQDOL]DURQ�&RQ�
esta sanción emitida en el mes de diciembre, desde 
el año 2012 el cuerpo de bomberos voluntarios de 
Popayán, obtiene recursos por parte de la comunidad 
por medio de un tributo determinado sobretasa 
Bomberil.

0HWRGRORJtD

Este tipo de investigación será de tipo descriptivo 
GHELGR�D�TXH�EXVFD�UHFRQRFHU�H� LGHQWLÀFDU�HO� WULEXWR�
que favorece a las instituciones que desarrollan la 
Actividad Bomberil. Así mismo permitiendo cumplir 
con el objeto de estudio.

Se utilizó la herramienta conocida como cuestionario 
la cual estará estructurada por preguntas (10) 
organizadas y secuenciales. Estas respuestas serán un 
DSRUWH�VLJQLÀFDWLYR�GH�LQIRUPDFLyQ�TXH�FRUURERUDUD�OR�
escrito en el presente documento.

5HVXOWDGRV� 2EWHQLGRV�� $QDOLVLV� 'HO� 5pJLPHQ�
%RPEHULO

En Colombia, los cuerpos de bomberos son instituciones 
sin ánimo de lucro considerados como organismos de 
socorro que realizan un servicio social a la comunidad. 
Está reglamentada bajo una jurisdicción presentada 
desde hace 21 años y que ha tenido diferentes 
PRGLÀFDFLRQHV�GHWDOODGDV�D�FRQWLQXDFLyQ�

>ĞǇ�ϯϮϮ�ĚĞ�ϭϵϵϲ͗��ƐƚĂ�ůĞǇ�ĞǆƉĞĚŝĚĂ�Ğů�ĚşĂ�ǀŝĞƌŶĞƐ�ϰ�ĚĞ�
ŽĐƚƵďƌĞ� ĚĞ� ϭϵϵϲ� ĐŽŶ� Ğů� ĮŶ� ĚĞ� &ŽƌƚĂůĞĐĞƌ� Ğů� ^ŝƐƚĞŵĂ�
EĂĐŝŽŶĂů� ĚĞ� �ŽŵďĞƌŽƐ͕� ŐĞŶĞƌĂŶĚŽ� ĞƐƚƵĚŝŽ� ƋƵĞ� ůĞ�
ƉĞƌŵŝƟĞƐĞ� ĞǀĂůƵĂƌ� Ǉ� ĚĂƌ� ƐŽůƵĐŝŽŶĞƐ� ĞůĞŵĞŶƚĂůĞƐ�
Ă� ůŽƐ� ĐƵĞƌƉŽƐ� ĚĞ� ďŽŵďĞƌŽƐ� ǇĂ� ĐƌĞĂĚŽƐ� Ǉ� Ă� ůŽƐ� ƋƵĞ�
ŝŶŝĐŝĂƐĞ͖� ůŽŐƌĂŶĚŽ� ƵŶĂ� ĂĚĞĐƵĂĚĂ� ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂĐŝſŶ� Ǉ�
ŵĞũŽƌĂŵŝĞŶƚŽ�ĞŶ�Ğů�ŵĂŶĞũŽ�ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƟǀŽ͕�ƚĠĐŶŝĐŽ�Ǉ�
ŽƉĞƌĂƟǀŽ͘�;�ůĐĂĚşĂ�ĚĞ��ŽŐŽƚĄ͕�ϭϵϵϲͿ͘

>ĞǇ� ϭϱϳϱ� ĚĞ� ϮϬϭϮ͗� �ĞƌŽŐĂŶĚŽ� ůĂ� ĂŶƚĞƌŝŽƌ� ůĞǇ͕ � ƐĞ�
ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂ�ďĂƐĂĚŽ�ĞŶ�ƵŶĂ�ĞƐƚƌƵĐƚƵƌĂ�ĚĞƚĂůůĂĚĂ�Ǉ�ĐŽŶ�
ƵŶ�ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĞƐƉĞĐşĮĐŽ�Ǉ�ĚĞƚĞƌŵŝŶĂŶƚĞ͘��Ŷ�Ͳ
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donde da aval a que entidades públicas realicen 
recaudo de recursos por medio de un impuesto y 
reconociendo el tributo como sobretasa Bomberil, 
asignando recursos a dicha actividad.

Creando la Dirección nacional de bomberos de 
Colombia. (Presidencia de la República de Colombia, 
2012)

A continuación, estableciendo el presente comparativo 
QRV�SHUPLWLUHPRV�GHPRVWUDU� ODV�PRGLÀFDFLRQHV�GH�OD�
reglamentación en busca de ofrecer una mejoría en el 
desarrollo de la actividad Bomberil. 

7DEOD����&RPSDUDWLYR�5HJODPHQWDFLyQ�%RPEHULO

Fuente: Elaboración propia con datos  de  (Presidencia 
de la República de Colombia, 2012) (Alcadía de Bogotá, 
1996).

/DV� PRGLÀFDFLRQHV� GH� ODV� SUHVHQWHV� OH\HV� HVWiQ�
entabladas a una respuesta positiva para los cuerpos 
de Bomberos los cuales ofrecen un servicio a la 
comunidad, estos cambios buscan hacer de esta 
profesión pública una actividad esencial e integral, que 
sea de manejo prioritario en los entes territoriales.

El estudio y la evaluación del régimen bomberil da 
como resultado la Dirección nacional de Bomberos en 
OD�FXDO�VH�XQLÀFD�WRGDV�ODV�LQVWLWXFLRQHV�TXH�RIUHFHQ�XQ�
servicio a la comunidad y que serán regidas bajo una 
PLVPD�OH\��%DVDGRV�HQ�REMHWLYRV�FODURV�TXH�LGHQWLÀFDQ�
las responsabilidades de las mismas. Ya que en la ley 
derogada no había determinación alguna de estas 
UHVSRQVDELOLGDGHV�JHQHUDQGR�FRQÁLFWR�HQ�ODV�PLVPDV�

/RV� UHFXUVRV� \� OD� ÀQDQFLDFLyQ� GH� ORV� FXHUSRV� GH�
Bomberos es un avance que compromete a los 
gobernantes de las distintas entidades que incentiva a 
la creación de sobretasas o recargos en los diferentes 
LPSXHVWRV�FRQ�HO�ÀQ�GH�SRGHU�REWHQHU�LQJUHVRV�SDUD�HO�
desarrollo digno de la actividad bomberil.

8Q� SXQWR� D� IDYRU� GH� HVWD� PRGLÀFDFLyQ� HV� TXH� HO�
Gobierno Nacional a través de la dirección nacional 
de bomberos de Colombia otorga potestad para 
realizar el asocio con los entes territoriales para la 
profesionalización de los Bomberos de Colombia, 
estableciendo mecanismos para la creación de nuevas 
escuelas que formen y capaciten de manera profesional 
a quienes hagan parte de estas instituciones.

&RPR� VLPLOLWXG� REWLHQHQ� ORV� EHQHÀFLRV� WULEXWDULRV�
entre estos: exonerar de gravámenes e impuestos 
distritales o municipales a los inmuebles destinados a 
dependencias, talleres y lugares de entrenamiento de 
los Cuerpos de Bomberos. Estos podrán ser otorgados 
bajo determinación mandatarios con potestad de 
decisión bajo un correspondiente estudio.

5HFXUVRV�GHVWLQDGRV�D�OD�DFWLYLGDG�ERPEHULO
   
A los cuerpos de bomberos voluntarios se han 
otorgado una serie de recursos que podrían contribuir 
en el buen desempeño de esta carrera. Pero que, a su 
vez, solo se encuentra como un supuesto al cual no se 
le ha dado cumplimiento.

Por ejemplo: La sobretasa Bomberil que deben 
establecer los municipios y que se debe establecer 
mediante acuerdos internos municipales.

En el municipio de Popayán, bajo acuerdo expedido 
en el concejo municipal el benemérito cuerpo de 
bomberos de Popayán; se establece que bajo el 
LPSXHVWR� SUHGLDO� XQLÀFDGR� VH� RWRUJD� XQ� SRUFHQWDMH�
VLJQLÀFDWLYR�FRPR�DSRUWH�D�OD�VHJXULGDG�ERPEHULO�
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Esta sobretasa es un tributo de carácter nacional que 
es recaudada desde el año 2012 bajo jurisdicción en el 
municipio de Popayán. Basados en el acuerdo 041 de 
2016 (Alcaldía de Popayán, 2016)“Por medio del cual 
se estructura el estatuto tributario – parte sustantiva 
del municipio de Popayán” 

Siendo así, al dar creación al tributo Sobretasa 
bomberil en el Artículo 37 de la Ley 1575 de 2012, se 
da cumplimiento en el municipio de Popayán en el 
capítulo Tercero del presente acuerdo y determinando 
los correspondientes requisitos para hacer efectivo 
este tributo; 

Hecho generador: Este se encuentra aplicado a 
impuesto predial anual liquidado de los bienes y raíces 
ubicados en el municipio de Popayán y generado por 
la existencia del predio. Art. 197.

6XMHWR�DFWLYR: En donde el municipio de Popayán es 
el encargado de realizar el proceso de custodia de los 
recursos recibidos realizando procedimientos como 
recaudo, administración, control y liquidación. Art.198.  

6XMHWR� SDVLYR: la sobretasa bomberil en donde se 
encuentran todos los responsables de cancelación del 
LPSXHVWR�SUHGLDO�XQLÀFDGR��$UW������

%DVH� JUDYDEOH: Recae sobre impuesto predial anual 
liquidado conforme a la tarifa basado en rangos de 
avaluó catastral establecidos en dicho acuerdo. Art. 
200.

7DULID: Aplicado en el impuesto predial en UVT en el 
cual se determinará el rango y con este se aplica la 
porcentualidad correspondiente. Art. 201.

Basados en la siguiente tabla:

7DEOD����7DULID�GH�6REUHWDVD�%RPEHULO�HQ�897

Fuente: Alcaldía de Popayán (2016)

El manejo de la misma será basado en los siguientes 
requerimientos:

1. Aproximación: cuando un valor determinado se 
aproximará al múltiplo de cien más cercano.
2. Exención tributaria y descuentos: los valores que 
determinen las tarifas no son objeto de descuentos 
ni exención tributaria que hubiere a lugar al impuesto 
predial.

A manera de ejemplo podemos decir que:

1. Vivienda urbana de 55 metros cuadrados - Estrato: 2

a. Inicialmente se debe determinar el valor a cancelar 
por el contribuyente.
Valor del avaluó: $ 32.000.000

(FXDFLyQ����9DORU�D�FDQFHODU�LPSXHVWR�SUHGLDO�XQLÀFDGR

IPU Tarifa = valor del avaluó / Valor de la UVT
Fuente: (Alcaldía de Popayán, 2016)
    = $ 32.000.000 / $ 29.753 
  = 1075.5 UVT (ver tabla Art.30 Impuesto predial 
XQLÀFDGR�
    = 6.5 x 1000
Subtotal   = valor del avaluó x Tarifa aplicable / 1000 
                = $ 32.000.000 * 6.5 /1000
Impuesto Pagar = $ 208.000 

b. Después de determinado el impuesto a cancelar se 
procede a liquidar en factura la sobretasa bomberil.

Ecuación 2: valor correspondiente a sobretasa bomberil

Sobretasa Bomberil = Imp. a pagar / Valor de la UVT
Fuente: (Alcaldía de Popayán, 2016)
      = $ 208.000 / $ 29.753
              = $ 6.99 UVT (ver tabla Art. 201    Sobretasa 
Bomberil)
                          = 0.4 UVT
                          = $ 208.000 * 0.4
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 Valor Sobretasa Bomberil = $ 83.200

(O�UHFDXGR�GH�OD�VREUHWDVD�ERPEHULO�VH�UHÁHMD�FXDQGR�
el impuesto predial sea cancelado por el contribuyente, 
y estará libre de descuentos.

0DQHMR� GH� 5HFDXGR� \� OLTXLGDFLyQ� GH� VREUHWDVD�
ERPEHULO

El recaudo o cobro de la sobretasa está a cargo del 
municipio de Popayán, por medio del impuesto predial. 
Adicionalmente que está atado a las cancelaciones 
que se hagan a este impuesto y que será causado 
anualmente cada 1° de enero. 

La transferencia de recursos se realizará por medio 
de un convenio de interés público donde existen 
compromisos del deber y del hacer.

Existe una cuenta especial donde van dirigidos estos 
fondos de uso especial actividad bomberil.

En la factura de recaudo del impuesto predial se 
determina y liquida el valor correspondiente a la 
sobretasa bomberil. 

$GPLQLVWUDFLRQ� GH� OD� VREUHWDVD� ERPEHULO� HQ� HO�
PXQLFLSLR�GH�3RSD\DQ

El municipio de Popayán cuenta con el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Popayán, una 
institución creada hace 67 años.

El 26 de noviembre de 1950 en horas de 
la madrugada se recibe la alarma de un 
incendio en el centro de la ciudad. Acuden 45 
voluntarios al mando del Capitán Luís Carlos 
Barrera. Después de varias horas de lucha, 
logran matar las llamas y reciben el bautizo 
del fuego para la naciente Institución Bomberil 
que ya ha escogido como lema: ABNEGACION 
Y SERVICIO (Bomberos de Popayán, 1950)

Creándose como una institución de carácter privada, sin 
iQLPR�GH�OXFUR�\�FRQÀULHQGR�HO�WtWXOR�GH�´%HQHPpULWRµ�
por la alcaldía de Popayán; Otorgado por el servicio 
voluntario.

 

Según entrevista 2 realizada al Capitán Juan Carlos 
Gañan3 actual comandante de B.C.B.V.P expusimos un 
cuestionario que nos permite corroborar la información 
y nos acerca al objeto de esta investigación.

Respecto a si el municipio de Popayán cumple con 
la disposición impuesta en el artículo 37 “a) De los 
Municipios: los concejos municipales y distritales, a 
iniciativa del alcalde podrán establecer sobretasas 
o recargos a los impuestos de industria y comercio, 
impuesto sobre vehículo automotor, demarcación 
XUEDQD�� SUHGLDO�� GH� DFXHUGR� D� OD� OH\� \� SDUD� ÀQDQFLDU�
la Actividad Bomberil”, ley 1575 de 2012 (ley general 
de los bomberos en Colombia), el Comandante de la 
LQVWLWXFLyQ�DÀUPD�

Popayán en el año 1996 cuando fue expedida 
la ley 322 a los pocos meses fue la primera 
institución en el país que hizo un acuerdo 
municipal el concejo en el cual se determinó la 
aplicación de una sobretasa por los teléfonos 
en el año 2011 se hizo una aplicación ya con 
el impuesto predial como está vigente en este 
momento

Sobre ¿Qué entidad emite recursos a la institución?, 
�*DxDQ�0XULOOR��������HO�&DSLWDO�*DxDQ�PDQLÀHVWD�TXH�
“los recursos son pagados por la comunidad y son 
UHFDXGDGRV� SRU� OD� VHFUHWDULD� GH� KDFLHQGD� RÀFLQD� GH�
industria y comercio predial de ese mismo despacho. 
Se pagan por vía por medio del impuesto predial como 
una sobretasa”.

(O�FRPDQGDQWH�PDQLÀHVWD�TXH�'HVGH�HO�DxR�GH�������
mes de diciembre, se han obtenido ingresos por parte 
de entidades públicas correspondientes a la sobretasa 
Bomberil, y que, “los recursos son de ejecución anual se 
programan en el impuesto predial que es un impuesto 
anual anticipado se van recaudando mes a mes y se 
YDQ�WUDQVÀULHQGR�SRU�SDUWH�GHO�PXQLFLSLR

2 La entrevista se realizó el 01 de noviembre de 
2017 a las 19 horas en la calle 4N No.  10ª -80 en las 
Instalaciones del benemérito cuerpo de Bomberos vo-
luntarios de Popayán ciudad de Popayán.
3 Capitán Juan Carlos Gañan Murillo Actual coman-

dante del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Popayán. Periodo 2014-2018
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cuerpo de bomberos de manera directa, tienen algunos 
problemas o desarrollos muy especiales que son los 
que corresponden a todo lo que es la burocracia, 
los documentos, contratos etc. para poderlo hacer. 
Además, los recursos de la sobretasa son manejados 
o direccionados directamente a la inversión de la 
operación de bomberos Popayán, estos recursos no 
VRQ�VXÀFLHQWHV�QRVRWURV�WHQGUtDPRV�XQ�GpÀFLW�WRWDO�VL�
solo nos atuviéramos a la sobretasa, con esta nosotros 
garantizamos el pago de la nómina el pago de algunas 
IXQFLRQHV��SHUR�QR�HV�VXÀFLHQWH�VLQ�HPEDUJR�QRVRWURV�
nos hemos convertido en una empresa social de 
DXWRÀQDQFLDPLHQWR�

Respecto a si ¿Las herramientas y el equipo de trabajo 
con el que se cuenta a la fecha, suple las necesidades 
GHO�GtD�D�GtD"��HO�FRPDQGR�PDQLÀHVWD�TXH�VL�WLHQHQ�XQ�
estándar normal medio, no es el mejor, pero podríamos 
mejorar, eso es día a día los equipos bomberiles son 
demasiado costosos para decir que se tienen además 
que tienen unos procesos de mantenimiento muy muy 
fuertes.

Además, plantea que se nos permita, por ejemplo, 
disminuir centros de cargas ante el municipio de la 
gobernación de impuestos, es decir nos cobran los 
impuestos que corresponden a rodamientos que son 
impuestos costosos, nosotros también pagamos resto 
de cosas de técnico-mecánica con valores muy altos; 
tenemos unas cargas publicas muy altas en gastos 
que podrían minimizarse o exonerarse del cuerpo de 
bomberos y la empresa privada entienda que todo 
pago que se haga al cuerpo de bomberos estará 
direccionado a la reinversión en el mejor seguro que 
tiene la ciudad que es el cuerpo de bomberos.

La institución ha realizado el estudio pertinente 
Respecto a los al desarrollo que tiene la ciudad y el 
crecimiento de la población en comparación a los 
recursos recibidos.

Estos ingresos son solo utilizados para el área operativa 
la cual tiene como función cumplir con el convenio 
municipal. Sin embargo, bajo encuesta en el presente 
DUWtFXOR�UHÀHUH�TXH�VL�OD�LQVWLWXFLyQ�GHSHQGLHUD�GH�HVWRV�
LQJUHVRV�QR�VHUtDQ�VXÀFLHQWHV�SDUD�HO�IXQFLRQDPLHQWR�
ya que esta actividad requiere de constante inversión 
en equipo y personal. Adicionando que si no se contara 
con la empresa privada que ha permitido generar un 
auto sostenimiento y ofreciendo otro tipo de servicios 
HVWD� LQVWLWXFLyQ� HVWDUtD� HQ� XQ� GpÀFLW� SXHVWR� TXH� ORV�
requerimientos del día a día requieren de mayor 

presupuesto.

%DMR�HVWDGRV�ÀQDQFLHURV�SUHVHQWDGRV�FRQ�FRUWH�D����GH�
diciembre (Bomberos de Popayán, 2016) presenta unos 
ingresos operativos correspondientes a la sobretasa 
Bomberil del municipio de Popayán. Por valor de 
mil doscientos trece millones setecientos tres mil 
novecientos noventa y cinco pesos ($ 1.213.703.995).

Estos ingresos están destinados a la operatividad de 
los bomberos. A la fecha se cuenta con alrededor de 
100 unidades voluntarias y 40 unidades de planta que 
hacen parte de la nómina y laboran por medio de un 
contrato laboral. Sin embargo, estos recursos recibidos 
anualmente no soportan sostenibilidad ya que la 
capacidad para la respuesta, requiere de elementos 
que su inversión es aplicativa a estudio. Ya que las 
necesidades aumentan puesto que el desarrollo de la 
sociedad es constante.

&RQFOXVLRQHV

La ley 322 del 4 de octubre de 1996 nos permitió 
conocer el Sistema Nacional de Bomberos, y primera 
Ley en Colombia que rige los cuerpos de Bomberos, así 
FRPR�WDPELpQ�QRV�OOHYy�D�DQDOL]DU�ODV�PRGLÀFDFLRQHV�
realizadas por la ley 1575 de 2012 que buscaron el 
mejoramiento de esta actividad profesionalizándola 
\� XQLÀFDQGR� FULWHULRV� TXH� KDFHQ� XQD� GLUHFWUL]� HQ�
objetivos, funciones y responsabilidades que busca 
mejoramiento en la actividad bomberil. No obstante 
que a pesar de ser una ley organizada requiere de 
evaluación para puntos que son determinantes en 
el funcionamiento de estas instituciones tales como: 
UHFXUVRV��ÀQDQFLDPLHQWR�\�EHQHÀFLRV�

En segunda instancia podemos decir que los recursos 
\�OD�ÀQDQFLDFLyQ�GH�ORV�FXHUSRV�GH�%RPEHURV�VRQ�XQ�
avance que tiene la presente ley ya que compromete a 
las entidades para que estas proporcionen estrategias 
mediante las cuales se otorguen ingresos para el buen 
desempeño en esta profesión. 

Así como también se llegó a la conclusión que el 
Municipio de Popayán actualmente cumple con 
las directrices establecidas en la Ley 1575 del 4 de 
octubre de 2012, aportando una enseñanza para los 
demás Departamentos al ser el primer Municipio 
en estipular una sobretasa antes de que dicha Ley 
entrara en ejecución y diera a los entes territoriales 
la responsabilidad de brindar iniciativas de ingresos 
para el sostenimiento de estas entidades. Mediante 
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la metodología utilizada para el desarrollo de esta 
investigación pudimos concluir que el municipio de 
Popayán ha estado presto al apoyo del cuerpo de 
bomberos de Popayán y que apoya esta actividad 
mediante un convenio y realizando entrega de forma 
anual correspondiente a la sobretasa bomberil. Sin 
embargo, a pesar de que se cuenta con este recurso 
HVWH�QR�KD�VLGR�VXÀFLHQWH�SDUD�FXEULU�WRGDV� ODV�iUHDV�
requeridas. Y que el cuerpo de bomberos para 
generar estabilidad y sostenimiento opto por crear 
empresa privada que ofrece un portafolio de servicios 
generando otros ingresos.
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